
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE CHIAPAS
Organismo constitucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información

Informe trimestral de Sujetos Obligados

Denominación o razón social (nombre) Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno Ejercicio: 2023 Fecha de elaboración: miércoles, 10 de enero de 2024

Nombre del RUT: Lic. Virginia Aguiar Gámez Trimestre: 4to.

El presente formato se emite para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, así como lo previsto en el artículo 121 fracción XXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.
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70122723000194 Terminada Información Pública

Le solicito que me explique y proporcione, de forma detallada y desagregada lo siguiente: ¿Cuál es el número de registros de nacimientos con el que cuentan, dentro del periodo comprendido entre 2022 y 2023, desagregado por año y sexo?
¿Explique de forma detallada cual es el procedimiento y cómo se sigue, para que una persona lleve a cabo el registro de nacimiento de otra persona? Señale también cuales son los documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos
necesarios para llevar a cabo este procedimiento y explique detalladamente, cuáles son los pasos o fases que se siguen para llevarlo a cabo. ¿Cuál es el número de registros de defunciones con el que cuentan, dentro del periodo comprendido
entre 2022 y 2023, desagregado por año, edad y sexo? Cuáles son las vías o mecanismos a través de los cuales el Registro Civil se allega de la información sobre el fallecimiento de las personas para incluirlo en sus bases de datos y/o el
levantamiento de actas. A su vez, explique de forma desagregada en qué consiste cada una de esas vías para allegarse de esa información y cuántos registros corresponden a cada una de esas vías. Explique detalladamente, cuáles son los
pasos o fases que se siguen para llevarlo a cabo. Señale también cuáles son los documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo el registro de la defunción o fallecimiento de una persona, así como los
pasos o fases que se siguen para llevarlo a cabo. Proporcione información del número de personas registradas en las bases de datos del Registro Civil que, se estima, corresponden a fallecimientos no reportados o de los cuales no se tiene medio
alguno para conocer su estatus, y, por lo tanto, no se actualiza dicha información la base de datos correspondiente a fallecimientos dentro del Registro Civil. Asimismo, señale las fuentes de información que le permiten hacer esas estimaciones
de registros no reportados. Proporcione la información de cuántas correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones han solicitado las personas respecto a su nombre y género dentro del periodo comprendido entre 2022 y 2023 desagregado
por año, ante el Registro Civil. A su vez, informe cuántas de éstas solicitudes han sido procedentes y cuales han sido improcedentes, cuáles han sido las causales de su improcedencia, desagregados por año. Informe cuáles son los pasos o fases
que se siguen para llevarlo a cabo. Señale también, de manera detallada y específica, cuáles son los documentos, requisitos, plazos, costos, y explique detalladamente, cuáles son los pasos o fases y demás elementos necesarios para llevar a
cabo una corrección, aclaración, cambio o modificación respecto del nombre y género. Por último, informe si tienen algún registro, estadísticas o datos de cuántas personas hay que no estén registradas en el Registro Civil, y cuántas o qué
porcentaje de ellas han solicitado o realizado algún cambio correspondiente para ser dadas de alta en el Registro Civil, dentro del periodo comprendido entre 2022 y 2023. Así como cuáles son los documentos, requisitos, plazos, costos y demás
elementos necesarios para llevar este procedimiento. Y también cuántas de estas solicitudes han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes y cuáles han sido las razones para declararlas improcedentes, de ser el caso.

No 0 No

70122723000198 Terminada Información Pública
Solicito la información de la cantidad total de notarías públicas vacantes en el estado de Chiapas (ya sea por que el titular no la ha abierto desde su creación o porque pidió licencia en el ejercicio del cargo o porque dejó de ser notario) ,
señalando para cada una de ellas, conforme al Acuerdo de Creación o, en su caso, del Acuerdo de Reubicación, emitido por el Titular del Poder Ejecutivo: 1.- El nombre del último titular de la notaría pública 2.- El número de notaría pública que le
corresponde 3.- El lugar de su residencia y, 4.- El motivo de la vacancia. Datos complementarios: En los Acuerdos de Creación y de Reubicación emitidos por el Titular del Poder Ejecutivo del estado de Chiapas y que existen en la Dirección de
Notarías, en términos de lo dispuesto por los artículos 46, 47 y demás aplicables de la Ley del Notariado vigente en el estado de Chiapas

No 0 No

70122723000200 Terminada Información Pública Solicito copia en versión pública de todos los contratos, convenios, recibos, facturas y/o cualquier otra documentación celebrada y registrada que exista con la empresa Prodener MX SAPI No 0 No

70122723000201 Terminada Información Pública

Buenos días. De acuerdo con los lineamientos emitidos por la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, del INSABI (Instituto Nacional de Salud y Bienestar) con motivo de consolidar los
Requerimientos de la demanda de medicamentos y material de curación para su adquisición consolidada para el ejercicio 2023 y 2024, solicito atentamente a su Institución y a las personas involucradas en dicho proceso los datos capturados en
la plataforma AAMATES (Ambiente para la Administración y Manejo de Atenciones en Salud), realizadas entre el 26 de julio 2022 y el 30de septiembre 2023, de acuerdo con lo anterior es de nuestro interés solicitar de manera respetuosa lo
siguiente: 1. Listado de medicamentos y material de curación capturados en dicho proceso (Carga de la demanda) y mencionada plataforma (AAMATES), dicho listado debe contener: a. Fecha de captura. b. Nombre de la Unidad Médica. c. CLUES
(Clave Única de Establecimientos de Salud) de destino. d. CLUES (Clave Única de Establecimientos de Salud) solicitante. e. Clave del medicamentos o insumo (Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud). f. Descripción. g. Grupo
terapéutico. h. Cantidad solicitada. i. Cantidad ajustada. j. Cantidad validada. k. Precio de Referencia. l. Fuente de Financiamiento. m. Estatus (Autorizado, rechazado, cargado, validado, pendiente de validar). n. Comentario. o. Calendarización de
entrega. p.  Observaciones y ajustes.  2.-  Presupuesto destinado por fuente de financiamiento para dicho proceso.  AGRADECEREMOS EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN EN ARCHIVO DE EXCEL, YA QUE SU DESCARGA DESDE LA PLATAFORMA DE
AAMATES ES COMPATIBLE CON DICHO SOFTWARE. Sin más por el momento, agradezco sus atenciones y estaré atento a su oportuna respuesta.

No 0 No

70122723000202 Terminada Información Pública

Buenos días. De acuerdo con los lineamientos emitidos por la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, del INSABI (Instituto Nacional de Salud y Bienestar) con motivo de consolidar los
Requerimientos de la demanda de medicamentos y material de curación para su adquisición consolidada para el ejercicio 2023 y 2024, solicito atentamente a su Institución y a las personas involucradas en dicho proceso los datos capturados en
la plataforma SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0 realizadas entre el 01 de agosto 2022 y el 30 de septiembre 2023, esta solicitud se realizó para el ejercicio de estimación de la demanda asociada a los
medicamentos e insumos asociados con el FONSABI y SADMI de acuerdo con lo anterior es de nuestro interés solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 1. Listado de medicamentos y material de curación capturados en dicho proceso (Carga de
la demanda) y mencionada plataforma (SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0), dicho listado debe contener: a. Fecha de captura. b. Nombre de la Unidad Médica. c. CLUES (Clave Única de Establecimientos de
Salud) de destino. d. CLUES (Clave Única de Establecimientos de Salud) solicitante. e. Clave del medicamentos o insumo (Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud). f. Descripción. g. Grupo terapéutico. h. Cantidad solicitada. i.
Cantidad ajustada. j. Cantidad validada. k. Precio de Referencia. l. Fuente de Financiamiento. m. Estatus (Autorizado, rechazado, cargado, validado, pendiente de validar). n. Comentario. p. Observaciones y ajustes. 2.- Presupuesto destinado por
fuente de financiamiento para dicho proceso. AGRADECEREMOS EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN EN ARCHIVO DE EXCEL, YA QUE SU DESCARGA DESDE LA PLATAFORMA DE SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0
ES COMPATIBLE CON DICHO SOFTWARE. Sin más por el momento, agradezco sus atenciones y estaré atento a su oportuna respuesta.

No 0 No

70122723000203 Terminada Información Pública

Buenas tardes a quien corresponda: Con motivo al DECRETO que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación,
desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas: ¿En qué
consistió el estudio previo justificativo para modificar el decreto de 1986, realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas? ¿Cómo se realizó el estudio antes mencionado? ¿Cuál fue la metodología empleada? ¿Cuáles fueron los
resultados de dicho estudio? ¿Qué opinión dio el gobierno de Chiapas respecto al estudio previo justificativo para modificar el decreto de 1986, el cual fue publicado en el DOF el 5 de junio de 2018? ¿Qué opinión dio el gobierno de Tonalá,
Chiapas respecto al estudio previo justificativo para modificar el decreto de 1986, el cual fue publicado en el DOF el 5 de junio de 2018? ¿Cuáles son y en donde se localizan los sitios de anidación localizados en zonas federales, playas y dunas
fuera de los límites de doce santuarios? Quedando al pendiente de su pronta respuesta, Gracias.

No 0 No

70122723000204 Terminada Información Pública
Solicito la información respecto a las listas que se remitieron a la dependencia por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda en torno a la localización de personas desaparecidas a través de la plataforma de vacunación con Covid-19 - Fecha en
que se recibió el documento. - Cantidad de personas que integraban la lista, género y municipio o localidad de donde es originario/a. - Qué acciones llevaron a cabo para confirmar que las personas que integraban la lista estaban con vida y
localizadas. -Cantidad de personas localizadas por género, así como lugar donde se presume la localización.

No 0 No

70122723000205 Terminada Información Pública
Solicito la versión pública de los contratos celebrados entre el sujeto obligados y la persona jurídica colectiva denominada ROBLICOS TRADING S.A. DE C.V. con RFC: RTR150420SI6 por el periodo del uno de enero de dos mil quince al cuatro de
octubre de dos mil veintitrés. En caso de que se hayan llevado a cabo contrataciones, solicito la versión publica de los procedimientos de rescisión, terminación anticipadas y / o cumplimiento de contrato por parte de la persona jurídica colectiva
citada

No 0 No

70122723000206 Terminada Información Pública
Derivado del proyecto denominado Estudio Técnico de Requerimientos de Panteones en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez que desarrolla el ICIPLAM como órgano descentralizado de la administración pública municipal que funge como asesor, solicito
a esta Secretaría la siguiente información: 1. Número de defunciones anuales a partir de 2010 hasta el presente 2. Del número de defunciones anuales (a partir de 2010 hasta el presente) cuántas son cremaciones y cuántas son sepulturas en
ataúd

No 0 No

70122723000207 Terminada Información Pública
ecretaría General de Gobierno Buen día: Me pudieran informar cual fue la razón por la que dejaron de dar atención en la casa de representación de Chiapas en la Ciudad de México, ubicada en calle Toledo 22, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc,
CP. 06600. ____________________ Me pudieran informar desde cuando el GOBIERNO DE CHIAPAS ya no da atención en esa casa de representación?. ______ En que otro lugar en la ciudad de México se esta atendiendo asuntos de Chiapas?.
____________________ Me pueden proporcionar dirección, teléfonos y correos de contacto para gestiones de Chiapas desde una casa de representación de Chiapas en cd. Mx. O por cual medio sería?, ____________________ Por su atención, gracias.
Saludos Lic. Bertha Amancia Reynoso De La Parra Cel 5535050013 Mis correos bertha.reynoso@imss.gob.mx y bertha_reynoso@yahoo.com.mx

No 0 No

70122723000208 Terminada Información Pública

Le solicito que me explique y proporcione, de forma detallada y desagregada lo siguiente: ¿Cuál es el número de registros de nacimientos con el que cuentan, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año y sexo?
Explique de forma detallada cuál es el procedimiento, pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo el registro de nacimiento de una persona. ¿Cuál es el número de registros de
defunciones o fallecimientos con el que cuentan, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año, edad y sexo? Señale también cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos
necesarios para llevar a cabo el registro de la defunción o fallecimiento de una persona. Cuáles son las vías o mecanismos a través de los cuales el Registro Civil se allega de la información sobre el fallecimiento de las personas para incluirlo en
sus bases de datos y/o el levantamiento de actas en qué consiste cada una de esas vías para allegarse de esa información y cuántos registros corresponden a cada una de esas vías. Proporcione la información de cuántas correcciones,
aclaraciones,  cambios  o  modificaciones  han  solicitado  las  personas  respecto  a  su  NOMBRE  dentro  del  periodo  comprendido  entre  2000  y  2023,  desagregado  por  año  y  sexo,  ante  el  Registro  Civil.  A  su  vez,  informe  cuántas  solicitudes  de
correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones de NOMBRE han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregados por año y sexo, y cuáles han sido las razones para
declararlas improcedentes, de ser el caso. Señale también, de manera detallada y específica cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo una corrección, aclaración, cambio
o modificación de NOMBRE. Y, a su vez, informe si el procedimiento de correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones de NOMBRE se lleva por vía judicial o administrativa. Proporcione la información de cuántas correcciones, aclaraciones,
cambios o modificaciones han solicitado las personas respecto a su IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año y sexo, ante el Registro Civil. A su vez, informe cuántas solicitudes de
correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones respecto a la IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregados por año y sexo, y cuáles
han sido las razones para declararlas improcedentes, de ser el caso. Señale también, de manera detallada y específica cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo una
corrección, aclaración, cambio o modificación respecto a la IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA. Y, a su vez, informe si el procedimiento de correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones respecto a la IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA se lleva por vía
judicial o administrativa. Por último, informe cuáles son pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para darse de alta ante el Registro Civil. A su vez, cuántas solicitudes han presentado las personas para
darse de alta ante el Registro Civil dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023 cuántas solicitudes han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes, y cuáles han sido las razones para declararlas improcedentes, de ser el caso. Y
también, informe (si es que tienen o cuentan con algún registro, datos o estadísticas que permitan saberlo), cuántas personas estiman que no están dadas de alta en el Registro Civil, y cuántas o qué porcentaje de ellas han solicitado o realizado
alguna acción encaminada para darse de alta en el Registro Civil, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023.

No 0 No
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70122723000209 Terminada Información Pública

Le solicito que me explique y proporcione, de forma detallada y desagregada lo siguiente: ¿Cuál es el número de registros de nacimientos con el que cuentan, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año y sexo?
Explique de forma detallada cuál es el procedimiento, pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo el registro de nacimiento de una persona. ¿Cuál es el número de registros de
defunciones o fallecimientos con el que cuentan, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año, edad y sexo? Señale también cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos
necesarios para llevar a cabo el registro de la defunción o fallecimiento de una persona. Cuáles son las vías o mecanismos a través de los cuales el Registro Civil se allega de la información sobre el fallecimiento de las personas para incluirlo en
sus bases de datos y/o el levantamiento de actas en qué consiste cada una de esas vías para allegarse de esa información y cuántos registros corresponden a cada una de esas vías. Proporcione la información de cuántas correcciones,
aclaraciones, cambios o modificaciones han solicitado las personas respecto a su NOMBRE dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año, edad y sexo, ante el Registro Civil. A su vez, informe cuántas solicitudes de
correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones de NOMBRE han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año, edad y sexo, y cuáles han sido las razones
para declararlas improcedentes, de ser el caso. Señale también, de manera detallada y específica cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo una corrección, aclaración,
cambio o modificación de NOMBRE. Y, a su vez, informe si el procedimiento de correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones de NOMBRE se lleva por vía judicial o administrativa. Proporcione la información de cuántas correcciones,
aclaraciones,  cambios o modificaciones han solicitado las personas respecto a su IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA dentro del  periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año, edad y sexo, ante el  Registro Civil.  A su vez,  informe
cuántas solicitudes de correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones respecto a la IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por
año, edad y sexo, y cuáles han sido las razones para declararlas improcedentes, de ser el caso. Señale también, de manera detallada y específica cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios
para llevar a cabo una corrección, aclaración, cambio o modificación respecto a la IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA. Y, a su vez, informe si el procedimiento de correcciones, aclaraciones, cambios o modificaciones respecto a la IDENTIDAD SEXO-
GENÉRICA se lleva por vía judicial o administrativa. Por último, informe cuáles son pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para darse de alta ante el Registro Civil. A su vez, cuántas solicitudes han
presentado las personas para darse de alta ante el Registro Civil dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023, desagregado por año cuántas solicitudes han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes, y cuáles han sido las
razones para declararlas improcedentes, de ser el caso. Además, informe (si es que tienen o cuentan con algún registro, datos o estadísticas que permitan saberlo, y de ser así, señale cuáles), cuántas personas estiman que no están dadas de
alta en el Registro Civil, y cuántas o qué porcentaje de ellas han solicitado o realizado alguna acción encaminada para darse de alta en el Registro Civil, dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023. Gracias

No 0 No

70122723000210 Terminada Información Pública
¿tiene una fiscalía o unidad especializada en trata de personas? ¿Desde cuando existe? ¿Cuántas personas trabajan en dicha fiscalía o unidad especializada en trata de personas? ¿Han tenido capacitación especializada en materia de trata de
personas? ¿Cuándo y a quiénes? ¿Qué presupuesto han tenido desde 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022? ¿Tienen una Comisión/Consejo/Comité para Prevenir, Sancionar, Erradicar la trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas
de trata? ¿Desde cuándo existe dicha Comisión/Consejo o Comité? ¿Qué Programas han tenido desde el 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023? ¿Qué presupuesto tienen dichos programas? ¿Qué instituciones conforman el Comité, Consejo o
Comisión Interinstitucional en materia de Trata?

No 0 No

70122723000211 Terminada Datos Personales

70122723000212 Terminada Información Pública Solicito  que me envíen el  texto  completo  del  Convenio  Definitivo  que Resuelve el  Conflicto  Agrario  entre  Bienes Comunales  del  municipio  de Aldama y  Santa  Martha,  Chenalhó.  Se trata  de un acuerdo firmado en Tuxtla  Gutiérrez  el  27 de
noviembre de 2020 por autoridades del municipio de Aldama, Chenalhó y los tres niveles de gobierno No 0 No

70122723000213 Terminada Información Pública Requiero saber: 1.- Fecha en la que se creó el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 2.- Desde la fecha de su creación hasta la fecha en que se solicitá la información, ¿Cuántos deudores alimentarios se han inscrito? (desglosar la
información por año) 3.- El deudor inscrito con más antiguedad que no ha salido del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (sin proporcionar datos de identidad) No 0 No

70122723000214 Terminada Información Pública

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 constitucional, 5 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, solicito se me informe por este medio electrónico: 1.- Cantidad de personas con
discapacidad que tienen una plaza dentro de la institución, desglosado, sexo, edad, de base o de confiaza, tipo de discapacidad e institución. 2.-  Cantidad de personas pertenecientes a un grupo indígena que tienen una plaza dentro de la
institución, desglosada por sexo, edad, etnia, de base o de confianza e institución. 3.- Cantidad total de personas que tienen una plaza en la institución desglosada por edad, de base o confianza e institución. Si no se tiene la información como
aquí especifico, solicito se me dé acceso a la versión pública de toda información relacionada al tema. Solicito, además, que en caso de no ser de su competencia algún dato solicitado, se me informe la instancia correspondiente a la cual hacer
directamente la solicitud.

No 0 No

70122723000215 Terminada Información Pública Listado de actas del estado civil que se pueden obtener a través del servicio en línea. En cuanto tiempo se acredita el pago/se entrega el acta tramitada No 0 No

70122723000216 Terminada Información Pública
C. Secretaria General de Gobierno/Direccion de Registro Civil del Estado Catalina Aguirre Robles, mayor de edad, con domicilio conocido en la ciudada de Tuxtla Chico, Chiapas, por este medio, y con fundamento en el art. 1 y 8 de la Constitucion
Federal, tengo a bien solicitar lo siguiente: Solicito se gire instrucciones a las oficinas del registro civil del estado de chiapas, para que por este medio me sea proporcionado de manera digital la resolucion, dictamen, o documento que haya
resultado derivado del oficio a numero de folio 7819547, con numero de control AAS-VIII-200, CLAVE 0101037, de fecha 11 de septiembre de 2023, dirigido a la C. Nora Esmeralda Macias Coello. Lo anterior, por ser de mi utilidad. Por lo anterior
expuesto, fundado y motivado, reciba un cordial saludo.

No 0 No

70122723000217 Terminada Información Pública

De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en sus artículos 24 fracción II y 45 y las leyes estatales en la materia, se tiene que designar Unidades de Transparencia en todos los sujetos obligados
pertenecientes  al  Poder  Ejecutivo  Estatal,  por  lo  cual  me  permito  plantear  las  siguientes  Preguntas:  1.  En  el  Estado  de  Chiapas  como  están  constituidas  las  figuras  de  Responsable  de  Unidad  de  Transparencia  y  Coordinación  General  de
Transparencia en el Poder Ejecutivo de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos vigentes, los cuales solicito se enumeren con nombre completo y se adjunte el ordenamiento a la presente solicitud. 2. El Responsable de Unidad de Transparencia
tiene nombramiento en cada una de las Dependencias pertenecientes al Gobierno del Estado. 3. Quien es el Órgano Rector facultado para vigilar el cumplimento de los Responsables de Unidad de Transparencia en el cumplimento de sus
obligaciones  en  la  materia.  4.  En  el  Estado  de  Chiapas  existe  la  figura  de  Coordinación  General  o  Estatal  de  Transparencia  como  organismo  que  funge  como  enlace  de  coordinación  entre  las  dependencias,  organismos  y  entidades  de  la
administración pública estatal. 5. En caso de existir una Coordinación cuáles son sus atribuciones, como está constituida, de qué organismo depende, si es centralizada, descentralizada o desconcentrada. 6. Cuál es la viabilidad de contar con
una Coordinación General o Estatal de Transparencia y un Responsable de Unidad de Transparencia en el Poder Ejecutivo Estatal en caso de que existan ambas figuras, explicación con fundamento jurídico. Sin más por el momento me despido
de usted enviándole un cordial saludo, agradeciendo la atención a mi solicitud de acceso a la información.

No 0 No

70122723000218 Terminada Información Pública
SOLICITO DE USTEDES ATENTAMENTE, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1. RELACIÓN DE UNIONES DE USUARIOS PARA DEFENSA DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 2. RELACIÓN DE UNIONES DE USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 3. RELACIÓN DE
ASOCIACIONES PARA DEFENSA DEL PATRIMONIO FAMILIAR. 4. RELACIÓN DE TODOS LOS BARZONES EN EL PAÍS. 5. RELACIÓN CON LOS NOMBRES DE LOS LÍDERES SOCIALES. SE SOLICITA NOMBRE DE LAS ASOCIACIONES O UNIONES, DIRECCIÓN,
TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS, NOMBRE DEL DIRECTOR O REPRESENTANTE

No 0 No

70122723000219 Terminada Información Pública Solicito la versión pública de los contratos celebrados entre el sujeto obligados y la persona jurídica colectiva denominada TT INOVATIONS S.A. DE C.V. con RFC TIN160603JE por el periodo del uno de enero de dos mil quince al veinte de octubre
de dos mil veintitrés. En caso de que se hayan llevado a cabo contrataciones, solicito la versión publica de los procedimientos de rescisión, terminación anticipadas y / o cumplimiento de contrato por parte de la persona jurídica colectiva citada. No 0 No

70122723000220 Terminada Información Pública En esta solicitud se pide conocer el caso de Manuel Velasco y el desvío de $500 millones No 0 No

70122723000222 Terminada Información Pública

Al respecto de la seguridad de las personas migrantes que se encuentran en el municipio de Tuxtla Gutiérrez. Se solicitan los documentos que contengan información sobre las siguientes preguntas: I. ¿El estado cuenta con albergues o casas
para personas migrantes? De ser así, ¿qué servicios ofrecen? ¿Cómo se puede acceder a ellos? ¿Qué institución gubernamental u ONG los maneja? Asimismo, compartir su ubicación y capacidad de recepción. II. ¿El estado cuenta con comedores
para personas migrantes? De ser así, ¿en qué horarios trabaja? ¿Hace falta algún requisito para que las personas accedan a los alimentos? Compartir ubicación. III. ¿Existen programas dirigidos a personas migrantes? De ser así, ¿cuáles son?
Compartir en qué consisten los programas, los requisitos y proceso para acceder a ellos. IV. ¿Existen protocolos de protección para personas migrantes? De ser así, ¿en qué consiste? ¿Quién es la autoridad autorizada para llevarlos a cabo? V.
¿Existe algún programa de protección de la salud de las personas migrantes? De ser así, compartir en qué consiste, requisitos y procedimiento para solicitarlo

No 0 No

70122723000221 Terminada Información Pública
En virtud a la presente solicitud de información, se requiere que sean dados todos los anexos técnicos respectivos al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas firmado entre esta entidad federativa y la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, o bien todos los documentos que contengan o mencionen la información requerida
dentro del anexo solicitado. Datos complementarios: Se requiere que sean dados todos los anexos técnicos respectivos al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas.

No 0 No

70122723000225 Terminada Información Pública
SOLICITO TODO EL MARCO NORMATIVO QUE RIGE A LOS DOCENTES FEDERALES Y ESTATALES DEL ESTADO DE CHIAPASM, QUE SEAN DOCUMENTOS OFICIALES Y ACTUALIZADOS. NOTA DE ACLARACIÓN DE LA SOLICITUD.- 1.- ES DECIR LAS
NORMATIVIDADES O REGLAMENTOS QUE ESTABLECEN LOS DIAS DE PERMISO, LAS VACACIONES, DEL REGISTRO DEL LIBRO DE ASISTENCIA SI LA PREFECTA LO LLEVA AL SALON DE CLASES O SI TIENE QUE ESTAR EN LA PREFECTURA, DONDE SE
MENCIONEN TODAS LAS REGLAS A SEGUIR PARA LOS DOCENTES. 2.- SI SON VARIOS ARCHIVOS PDF, ME PUEDEN CONTESTAR LA SOLICITUD CON UN ARCHIVO .ZIP

No 0 No

70122723000223 Terminada Información Pública

1. ¿Cuántas averiguaciones previas o carpetas de investigación por el delito de feminicidio se han iniciado del año 2013 a la fecha? debiendo especificar cuantos casos por año. 2. ¿Cuántas sentencias por el delito de feminicidio se han obtenido
del 2013 a la fecha? debiendo especificar cuantos casos por año. 3. ¿De las sentencias emitidas, del 2013 a la fecha, en cuantas se ha sentenciado por el pago de la reparación del daño a las víctimas indirectas de feminicidio y a cuanto ha
ascendido dicho pago? debiendo especificar cuantas sentencias por año. Se aclara que no se solicitan datos personales, ni reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa, solo señalar
número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos. 4. ¿Ha habido apelaciones en las sentencias del 2013 a la fecha, por inconformidad con el monto de la reparación del daño a victimas indirectas del delito de feminicidio? debiendo
especificar cuantas apelaciones por año. ¿Se ha modificado la sentencia para aumentar el pago de reparación del daño a las víctimas? ¿Cuánto era el monto original y a cuanto ascendió después de la apelación? 5. Cuál es el procedimiento para
que las victimas indirectas obtengan la reparación del daño por el delito de feminicidio y su fundamentación. 6. ¿Se cuenta en el estado con una Comisión Ejecutiva de Víctimas? ¿Cuál es su intervención para que las víctimas indirectas obtengan
la reparación del daño por el delito de feminicidio? 7. ¿Se tienen procedimientos civiles, del 2013 a la fecha, en los que víctimas indirectas de feminicidio hayan demandado la responsabilidad civil por daño moral y ha cuanto se ha condenado en
cada uno de ellos? Favor de especificarlos por caso, por año. Se aclara que no se solicitan datos personales ni reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación previa, solo señalar número de
casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos.  8.  ¿Se tiene establecido algún criterio  para fijar  cuanto le  corresponde por  reparación del  daño a las  víctimas indirectas del  delito  de feminicidio? ¿Está establecido en alguna ley,  reglamento,
lineamiento o directriz? ¿Cuál es dicho ordenamiento legal? 9. ¿Se ha demandado a la institución, del 2013 a la fecha, por la responsabilidad patrimonial del Estado por victimas indirectas de feminicidio, en las que soliciten reparación del daño
moral? debiendo especificar cuantos casos por año, si procedió el pago y a cuanto ascendió éste. Se aclara que no se solicitan datos personales ni reservados, no se requiere nombre de víctimas, ni número de carpeta, expediente o averiguación
previa, solo señalar número de casos y cuanto se pagó en cada uno de ellos

No 0 No
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70122723000224 Terminada Información Pública

A 24 de octubre del 2023, Ciudad de México Asunto: Solicitud de Acceso a la Información A qué corresponda, me dirijo a ustedes en ejercicio de mi derecho de acceso a la información pública, establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en particular, los siguientes artículos: • Artículo 6: El derecho a la información será garantizado por el Estado, que establece: • Reconoce el derecho de las personas a buscar, recibir y difundir información de interés público. •
Establece la obligación del Estado de garantizar el ejercicio de este derecho y regula los procedimientos para ejercerlo. • Crea el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) como órgano
autónomo encargado de supervisar y promover la transparencia y el acceso a la información. El pasado 09 de octubre de 2023, en la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, desde Ciudad de México, se denunció que
el crimen organizado había tomado el control prácticamente de todos los transportes que van de Frontera Comalapa, pasando por Chicomuselo y yendo hacia Concordia. También se puntualizó que una determinada cantidad de mineral que ya
había sido extraído años atrás, concentrado en el ejido Nueva Grecia, en Chicomuselo, fue removido con maquinaria pesada y transportados en camiones hacia La Concordia y de ahí a otra localidad. Por tal motivo, solicito de la manera más
atenta, se me proporcione: El expediente, o Informes, denuncias, partes, reportes o cualquier otro registro o información referente al traslado de este mineral. Espero que mi solicitud sea atendida de acuerdo con los plazos y procedimientos
establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Quedo a disposición para proporcionar cualquier información adicional que puedan requerir para procesar mi solicitud. Agradezco su atención a
esta solicitud y quedo a la espera de su respuesta en el plazo legal establecido

No 0 No

70122723000226 Terminada Información Pública Con base en mi derecho a la información y en versión pública solicito conocer el monto económico generado por la realización de la cumbre migratoria Por una vecindad fraterna y con bienestar que se llevó a cabo el 22 de octubre de 2023 en
Palenque, Chiapas y que encabezó el presidente Andrés Manuel López Obrador. Al ser información pública, favor de detallar nombre de la empresa contratada No 0 No

70122723000227 Terminada Información Pública
Solicito se me informe lo siguiente: 1. ¿Existe en su estado, algún antecedente sobre los efectos en el ecosistema que produce el funcionamiento de los cañones antigranizo o cañones granífugos o cañones anti lluvias o cañones sónicos? En caso
de ser positiva su respuesta, solicito el documento que así lo acredite. 2. ¿En su estado existe algún documento normativo o anteproyecto de regulación del funcionamiento de los cañones antigranizo o cañones granífugos o cañones anti lluvias
o cañones sónicos? En caso de ser afirmativa la respuesta, informe el estado de implementación en el que se encuentra. 3. ¿Existe la posibilidad de que se regule en su estado el funcionamiento de los cañones antigranizo o cañones granífugos o
cañones anti lluvias o cañones sónicos? 4. ¿En su estado ha recibido quejas o denuncias en contra del funcionamiento de los cañones antigranizo o cañones granífugos o cañones anti lluvias o cañones sónicos?

No 0 No

70122723000228 Terminada Información Pública
CANTIDAD PAGADA POR EL SERVICIO DE COFFEE BREAK CON BOCADILLOS PARA UNA REUNIÓN QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA, SOLICITADO POR LA LICENCIADA NEREIDA ESTHER LUNA VERA, SECRETARIA
PARTICULAR DEL. C. MAGISTRADO PRESIDENTE GILBERTO DE GUZMÁN BÁTIZ GARCÍA, SOLICITADO MEDIANTE EL MEMORÁNDUM TEECH/SP/002/2022 DE FECHA 06 DE ENERO DEL 2022, MOTIVO POR EL QUE FUE POR ADJUDICACION DIRECTA Y
NO HAY  OTRAS COTIZACIONES,  la  autorización  o  documento  que  dé  cuenta  de  la  suficiencia  de  recursos  para  efectuar  el  procedimiento,  DATOS DE  LA  PERSONA ADJUDICADA,  MONTO DEL  CONTRATO,  MOTIVO POR EL  QUE LA  FECHA DEL
CONTRATO ES DEL 31/12/1999, ¿POR QUÉ SE ACTUALIZÓ EN MARZO DEL 2022 Y SE VALIDÓ EN ABRIL DEL 2022, Y POR QUÉ SE PAGÓ EN EFECTIVO? ¿BAJO QUÉ CONCEPTO FUE PAGADA ESA EROGACION?

No 0 No

70122723000229 Terminada Información Pública

Secretario/a Director/ra Me dirijo a usted en calidad de ciudadana interesado en obtener información relevante para la investigación y el conocimiento público. Conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información, solicito amablemente
la siguiente información Se ha incluído en la legislación estatal el crear, mejorar y mantener parques públicos y espacios públicos deportivos. Por favor, proporcione la información en un formato electrónico (preferiblemente Excel o CSV) para
facilitar su análisis y procesamiento. Además, indique el período de tiempo al que se refiere esta información y asegúrese de incluir datos para cada año especificado. Soy consciente de que la Ley de Acceso a la Información establece un plazo
establecido por la misma para responder a esta solicitud. Agradezco de antemano su cooperación en proporcionar esta información y estoy dispuesta a asumir los costos asociados con la obtención de los documentos, si es necesario. Quedo a
disposición para cualquier aclaración o detalle adicional que pueda requerir para procesar esta solicitud. Agradezco su atención y pronta respuesta.

No 0 No
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70122723000230 Terminada Información Pública

Por medio del presente ocurso, solicito se me proporcione la información pública que, como respuesta se llegue a generar u otorgar por la Dependencia a su digno cargo ello con relación al contenido del documento adjunto a esta consulta. Cabe
destacar que, la misma deberá ser examinada en todas y cada una de sus partes, incluyendo los vínculos digitales que le remitan adecuadamente a las carpetas respectivas, mismas que almacenan diversa información documental de
relevancia, los cuales, se deben analizar a detalle para otorgar la contestación apropiada a la presente solicitud formulada con fundamento en los artículos 1, 8 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de no ser
la  autoridad  competente,  les  pido  porfavor  remitir  está  solicitud  al  Despacho  de  la  Gobernadora  Constitucional  del  Estado  de  Tlaxcala,  para  su  devida  atención  y  pronta  respuesta,  su  correo  electrónico  oficial  es:
secretariaparticular@tlaxcala.gob.mx o también al correo de la autoridad responsable de todo esto lutorahe@gmail.com e ivan.garcia.100592@gmail.com, por su atención les agradezco enormemente en coadyuvar con el reconocimiento,
respeto, protección y defensa de mis derechos humanos que fueron amplia y sistemática transgredidos por servidores públicos del Estado Mexicano. Cabe destacar que tuve que hacer esto, utilizar así la Plataforma Nacional de Transparencia,
porque los medios de información solo publican lo que en Gobierno dice, así mantienen este tipo de asuntos ocultos, desinformado a la población con problemas que están sucediendo actualmente y que nadie hace nada, ni las Autoridades, y,
mientras tanto, todos en el Gobierno violan impunemente nuestras prerrogativas, pero sobre la Ley, espero pueda compartir este mensaje en su portal de internet oficial o algún medio externo. En la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos,
México a los 27 días del mes de octubre del año 2023. ASUNTO: Se solicita apoyo para el trámite de una Queja en contra del proveído por el que se desecha mi demanda de amparo indirecto con número de expediente 1600/2023-II del Juzgado
Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México. CC. SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y/O DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y/O DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y/O DE LAS CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA Y/O DE LAS DEMÁS ÁREAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE TODO EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. P R E S E N T E. Suscribe por propio derecho el ciudadano
LUIS ELISEO ARTEAGA URIBE, quien, en primer lugar, me solidarizo con su causa, puesto que yo, al igual que Ustedes, fui despojado de mis derechos por parte de múltiples y diversos funcionarios de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
TLAXCALA, así como también, por quienes integran su CONGRESO, y, de igual manera su PODER JUDICIAL LOCAL, ello sin olvidar a los ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS pues todo los que conforman dicho GOBIERNO, incluyendo a un
sin número de SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES, concernientes a los PODERES DE LA UNIÓN, así también me abandonaron, como a Ustedes. Para comprender mejor a lo que me refiero, hago mención que podrán encontrar mi historia en los
siguientes vínculos de internet a compartirles mismos donde hallarán NOTICIAS y VÍDEOS, así como entrevistas al respecto, ello para un mejor entretenimiento y no les sea más tedioso y/o aburrida el tema. N O T I C I A S: 01.-
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 5 / 1 5 / m o c h e s m i l l o n a r i o s - e x i g e - p o d e r o s a - r e d - d e - c o r r u p c i o n - q u e - o p e r a e n - l a - s m a - y - e n - l a - p r o p a e t /  0 2 . -
h t t p s : / / g e n t e t l x . c o m . m x / 2 0 2 3 / 0 5 / 1 5 / e v i d e n c i a - e x f u n c i o n a r i o - c o r r u p t e l a s - y - t r a i c i o n e s - e n - s m a - t r a s r o m p i m i e n t o - d e - l e g i o n - m o r e l o s /  0 3 . -
h t t p s : / / c o n g r e s o d e t l a x c a l a . g o b . m x / u r g e - d i p u t a d o c a m b r o n - s o r i a - i n v e s t i g a c i o n - a n t e - p r e s u n t o s - a c t o s c o r r u p c i o n - l a - p r o c u r a d u r i a - d e l - m e d i o - a m b i e n t e /  0 4 . -
https://ahorainformat.com/2023/05/16/gravecorrupcion-sello-caracteristico-del-gobierno-de-lorenacuellar/  05.-https://gentetlx.com.mx/2023/05/16/aun-hay-mas/  06.-  https://www.elcuartodeguerra.com/public/tlaxcala/noticia/35  0-718-s  07.-
h t t p s : / / w w w . e - t l a x c a l a . m x / n o t a / 2 0 2 3 - 0 5 - 2 2 / t l a x c a l a / l o s t l a x c a l t e c a s - s o n - c a n i b a l e s - e x f u n c i o n a r i o - m o r e l e n s e  0 8 . - h t t p s : / / l a b e s t i a p o l i t i c a . c o m . m x / ? p = 1 8 2 0 0  0 9 . -
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 5 / 2 3 / m a q u i l l a j e e s t i l i s t a - y - h a s t a - p l a n c h a d o - d e - c e j a s - p a g a r i a - g o b i e r n o - d e l o r e n a - c u e l l a r - p a r a - s u - a h i j a d o /  1 0 . -
https://ahorainformat.com/2023/05/24/hijo-de-papi-el- jrde-la-pena-usa-programas-asistenciales-para-fortalecer-sucandidatura/  11.-https://gentetlx.com.mx/2023/05/25/nos-dijo-feos/  20.-
https://ahorainformat.com/2023/06/05/exhiben-otra-vezal-ahijado-predilecto-es-un-despota-indiferente-y-tirano/  21.-https://ahorainformat.com/2023/07/14/tacha-de-bruja-yarpia-de-pelo-rubio-a-la-presidenta-de-la-jccp/  22.-
https://gentetlx.com.mx/2023/06/15/rabioso/  23.-  https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2023/8/5/funci  onario-de-la-4t-enfrenta-acusaciones-de-ser-deudoralimentario-312200  24.-
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 8 / 1 4 / p r e s i d e n t a - d e - l a c e d h - j a k q u e l i n e - o r d o n e z - b r a s d e f e r - e s - h o m o f o b i c a - r a c i s t a - y c r i m i n a l - a r t e a g a /  2 5 . -
h t t p s : / / f o r m u l a t l x . c o m / 2 0 2 3 / 0 8 / 2 1 / d e s p i d e n - a f u n c i o n a r i o s - d e - l a - p r o p a e t - l i g a d o s - a - l a - e x - e s p o s a - d e - l u i s a n t o n i o - r a m i r e z /  2 6 . -
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 8 / 2 1 / b e a t r i z - p a r e d e s o f r e c e - i n v e s t i g a r - c o r r u p c i o n - d e - d e u d o r - a l i m e n t a r i o - y s e c u a c e s - e n - l a - s m a /  2 7 . -
h t t p s : / / w w w . u r b a n o p u e b l a . c o m . m x / p o l i t i c a / e x f u n c i o n a r i o p r e s e n t a - d e n u n c i a - p e n a l - p o r - d e s v i o - d e - r e c u r s o s - d e p r o p a e t - p a r a - c a m p a n a - e l e c t o r a l /  2 8 . -
https://gentetlx.com.mx/2023/09/13/cedh-se-nego-aresolver-queja-ahora-cndh-ordena-analizarla-pero-siguefrenada/  29.-https://ahorainformat.com/2023/09/18/de-soberbia-ymercenaria-tachan-a-jakqueline-ordonez-brasdefer/  12.-
https://gentetlx.com.mx/2023/05/28/titular-de-lapropaet-percibe-un-salario-superior-al-millon-de-pesosanuales/  13.-https://ahorainformat.com/2023/06/01/corrupcion-yproteccion-a-delincuentes-el-estigma-del-gobierno-delorena-cuellar/  14.-
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 6 / 1 4 / s e r a n i n v e s t i g a d o s - p r o t e g i d o s - d e - l c c - y - m a r c e l a - l a - n u e r a /  1 5 . - h t t p s : / / l a b e s t i a p o l i t i c a . c o m . m x / ? p = 1 8 7 7 3  1 6 . -
h t t p s : / / g e n t e t l x . c o m . m x / 2 0 2 3 / 0 6 / 1 5 / m p - o r d e n o - f r e n a r i n v e s t i g a c i o n - d e - c o r r u p c i o n - c o n t r a - f u n c i o n a r i o s - d e - l a p r o c u r a d u r i a - d e l - m e d i o - a m b i e n t e /  1 7 . -
https://gentetlx.com.mx/2023/07/21/denunciantecalifica-de-intolerante-y-parcial-a-la-presidenta-de-la-cedhtvideo/  18.-https://ahorainformat.com/2023/07/03/jakquelineordonez-brasdefer-inepta-y-servil-defensora-de-lacorrupcion/  19.-
https://gentetlx.com.mx/2023/07/05/el-grupo-morelosse-aduena-de-tlaxcala/ V Í D E O S: 01.- https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=906525087 107927 02.- https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=160310621 3509271 03.-
https://www.facebook.com/gentetlx/videos/1401850447242  063  04.-  https://www.facebook.com/yeny.charrez/videos/3307102496  253848  05.-  https://www.facebook.com/gentetlx/videos/3512135525722  819  06.-
h t t p s : / / w w w . f a c e b o o k . c o m / 1 0 0 0 0 8 9 0 4 1 8 3 4 5 7 / v i d e o s / 1 9 3 6 0  0 0 6 1 3 4 6 5 6 3 1  0 7 . -  h t t p s : / / w w w . f a c e b o o k . c o m / g e n t e t l x / v i d e o s / 8 4 2 3 8 8 2 1 3 7 9 1 0  8 4  3 0 . -
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 9 / 2 0 / p j f - a p e r c i b e - a l c o n g r e s o - l o c a l - p o r - p r o t e g e r - a l - c o r r u p t o - l u i s - a n t o n i o - r a m i r e z h e r n a n d e z - t i t u l a r - d e - s m a /  3 1 . -
https://ahorainformat.com/2023/05/24/hijo-de-papi-el-jrde-la-pena-usa-programas-asistenciales-para-fortalecer-sucandidatura/  32.-https://www.transicionmx.com/denuncian-ante-la-fgr-aservidores-publicos-de-tlaxcala-exhiben-red-de-corrupcion/
33.-https://www.e-tlaxcala.mx/nota/2023-05-  24/elecciones/junior-utiliza-dependencias-para-posicionarse  34.-https://formulatlx.com/2023/09/04/morelense-habrianrecibido-1-mdp-para-asegurar-una-candidatura-al-hijo-deltitular-de-sia/  35.-
h t t p s : / / a h o r a i n f o r m a t . c o m / 2 0 2 3 / 0 9 / 2 9 / p o r - t a p a d e r a - e i n u t i l - a m e n a z a - e x - e m p l e a d o - l o r e n i s t a - a - j a k q u e l i n e - o r d o n e z c o n - d e s t r o z a r l a /  3 6 . -
https://gentetlx.com.mx/2023/10/15/justicia-federaladvierte-a-congreso-separacion-de-cargo-y-consignacionpenal-por-inejecucion-de-sentencia/  08.-  https://www.facebook.com/PoliticaBestia/videos/3065030387  82760  09.-
https://www.facebook.com/yeny.charrez/videos/25142867764  8633  10.-  https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=1099775564  200175  11.-  https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=6788054137  42322  12.-
https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=1371522737 042567 13.- https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=5649857724 31191 14.- https://www.facebook.com/watch/?ref=saved&v=1173945909 957483 Es por lo anterior, que
me permito hacer mención que, respecto a la solicitud que por este medio se formula, hago la precisión que la misma deviene de un amparo que el suscrito promoví ante la omisión en que incurrieron ciento veintiséis SENADORES y SENADORAS
DE LA REPÚBLICA ello cuando no dieron contestación a cuatro correos electrónicos que envié los pasados días 28 y 29 de septiembre del año en curso, y por los cuales puse ante su más alta consideración diversos temas relacionados con actos
de corrupción política por parte de los Titulares de los PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL, así como de los ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, sendos todos del ESTADO DE TLAXCALA y, de igual manera, por el que formulaba
diversas denuncias relacionadas, primero, con el hecho de que el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), concerniente al de dicha Entidad Federativa, estaba utilizando los programas sociales federales del
denominado Sembrando Vida y utilizando a los servidores públicos de la PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA, para capturar las Credenciales para Votar de la población, muy particularmente la que habita en
el MUNICIPIO DE ZACATELCO, ESTADO DE TLAXCALA, ello con el modo de operación consistente en la entrega de un apoyo en especie (pollos, desgranadoras, material para el campo, abono, etc.) a cambio de la promesa de que en las elecciones
del año 2024, estos procederían a otorgar su voto en favor de los candidatos que postulara su partido ante tales circunstancias, hago la precisión de que dicha denuncia la presente también ante el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, la FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, la AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, el TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, el INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES, la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EL COMBATE A LA
CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA, la PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, el TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA, el INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA y el
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. Bajo la misma tesitura, me permito destacar que la DELEGACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE TLAXCALA, dio tramite con la denuncia, abriendo la CARPETA DE
INVESTIGACIÓN NÚMERO: 983/2023, misma que lleva su trámite ante la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES MERCADO, y, así también ante el superior de dicho elemento federal,
LICENCIADO RUBÉN FLORES LUNA quienes, a la fecha se han negado a darme información alguna del expediente, refiriéndome en diversas ocasiones que …por Ley tienes que venir a ratificar tu denuncia … (ART. 221 CNPP), al igual que …se le
está dando el trámite correspondiente…, así como también …no puedo darte información por teléfono, tendrías que venir (desde el Estado de Morelos) para checar la carpeta (hasta el Estado de Tlaxcala) y te podamos noticiar de las
actuaciones, todas excusas y manifestaciones elusivas que solo dejan entrever la nula investigación o en su caso deficientes, tendientes siempre a exculpar a los acusados dando paso, precisamente, a la duda razonable o a las violaciones
procesales por las cuales, salen libres los criminales tal y como es le caso en concreto, pues a quien he acusado directamente, con conciencia de causa y de los alcances legales que eso implica, es al C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, de quien yo tengo pruebas de como él, desde PALACIO NACIONAL, ordena ocultar información, desinformar a la población, esconde los feminicidios, alterar las cifras de la
contaminación del medio ambiente pero sobre todo de los delitos cometidos en mi perjuicio directo, entre los que están el hostigamiento laboral ejercido de manera constante por parte de diversos compañeros de trabajo y del personal directivo,
aclarando que los primeros siempre actuaron con obligación y por órdenes de dichos funcionarios superiores que, hoy día, siguen administrando directivamente la PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA,
misma de la que fui despedido injustificadamente cuando no me preste a cometer y encubrir los múltiples actos de corrupción que se venían dando, y por lo cual, al demandar el pago de mis prestaciones laborales, se me amenazo de muerte, se
me persiguió políticamente, se me humillo a nivel local y en medio de comunicación, me bloquearon mis cuentas de email y redes sociales, y se intervinieron mis vías de comunicación privadas, se me reimprimió y censuro en medios de
comunicación que me publicaban, se me negó el acceso a la procuración y administración de justicia en los tribunales laborales y administrativos, se me negó el servicio público en todas las Instituciones Públicas que conforman el SISTEMA
ANTICORRUPCIÓN, incluso la misma COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS y la COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA , me negaron el servicio y se abstuvieron de tramitar mis quejas como es debido, tanto así
que, ámense con arremeter en contra de la TITULAR de una de estas, y se me denunció, pasando de ser víctima a victimario, según la Autoridad que jamás me procuro, y a quien en repetidas ocasiones solicite dar comienzo al Protocolo de
Estambul, obteniendo ante dicha solicitud la respuesta siguiente ...espérame tantito, vamos a ver esto y nosotros te avisamos…, así es como se trata a una víctima hoy día. Cabe decir que, si solicite lo anterior, fue por los actos de hostigamiento
laboral, los cuales fácilmente encuadran en las siguientes disposiciones normativas, ello también por haber sido discriminado por mi orientación sexual siendo los referidos ARTÍCULOS 24, FRACCIONES I Y II, 27, FRACCIONES VIII Y IX, Y 29 DE LA
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. Todo lo anterior, y, aún más sorprendente, es el hecho de que ambas Cámaras del Congreso general de
los estados unidos mexicanos, estamos hablando de los quinientos diputados y ciento veintiocho senadores esa historia, se las dejo a su consideración, ello para que lo busquen en los siguientes links que adjunto, y de donde se desprende todo
lo aquí mencionado y mucho más puedan ayudarme a dar trámite a mi Recurso de Queja, toda vez que se desechó indebidamente mi amparo, mismo por el que obligaría al Senado a tener que atender estos temas que les narre en líneas
previas, siendo dicha Cámara alta la que traiciono deliberadamente a los principios de federación y republicanismo, entregado así, a su homologo judicial, ante los caprichos y designios del ejecutivo federal. No están solos en esta lucha.

No 0 No

70122723000231 Terminada Información Pública

Buenos días. De acuerdo con los lineamientos emitidos por la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, del INSABI (Instituto Nacional de Salud y Bienestar) con motivo de consolidar los
Requerimientos de la demanda de medicamentos y material de curación para su adquisición consolidada para el ejercicio 2023 y 2024, solicito atentamente a su Institución y a las personas involucradas en dicho proceso los datos capturados en
la plataforma SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0 realizadas entre el 01 de agosto 2022 y el 31 de octubre 2023, esta solicitud se realizó para el ejercicio de estimación de la demanda asociada a los
medicamentos e insumos asociados con el FONSABI y SADMI de acuerdo con lo anterior es de nuestro interés solicitar de manera respetuosa lo siguiente: 1. Listado de medicamentos y material de curación capturados en dicho proceso (Carga de
la demanda) y mencionada plataforma (SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0), dicho listado debe contener: a. Fecha de captura. b. Nombre de la Unidad Médica. c. CLUES (Clave Única de Establecimientos de
Salud) de destino. d. CLUES (Clave Única de Establecimientos de Salud) solicitante. e. Clave del medicamentos o insumo (Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud). f. Descripción. g. Grupo terapéutico. h. Cantidad solicitada. i.
Cantidad ajustada. j. Cantidad validada. k. Precio de Referencia. l. Fuente de Financiamiento. m. Estatus (Autorizado, rechazado, cargado, validado, pendiente de validar). n. Comentario. p. Observaciones y ajustes. 2.- Presupuesto destinado por
fuente de financiamiento para dicho proceso. AGRADECEREMOS EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN EN ARCHIVO DE EXCEL, YA QUE SU DESCARGA DESDE LA PLATAFORMA DE SISTEMA DE GESTIÓN DE GASTOS CATASTRÓFICOS (SIGGC) VERSIÓN 4.0
ES COMPATIBLE CON DICHO SOFTWARE. Sin más por el momento, agradezco sus atenciones y estaré atento a su oportuna respuesta.

No 0 No

70122723000232 Terminada Información Pública
Derivado del proyecto denominado Estudio Técnico de Requerimientos de Panteones en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez que desarrolla el ICIPLAM como órgano descentralizado de la administración pública municipal que funge como asesor, solicito
a esta Secretaría la siguiente información a nivel municipal: 1. Número de defunciones anuales a partir de 2010 hasta el presente a nivel municipal y desagregadas por año. 2. Del número de defunciones anuales a nivel municipal (a partir de
2010 hasta el presente desagregadas por año) cuántas son cremaciones y cuántas son sepulturas. 3. Qué porcentaje de las defunciones anuales a partir de 2010 hasta 2023 a nivel municipal, fueron sepultados en el Panteón Municipal y Panteón
San Marcos o indicar nombre del crematorio

No 0 No

70122723000233 Terminada Información Pública DECRETO No. 338 DE FECHA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO No. 350, EL CONGRESO DEL ESTADO LE AUTORIZO LA DESINCORPORACION DE SU PATRIMONIO DE LA FRACCION 11 No 0 No



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE CHIAPAS
Organismo constitucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información

Informe trimestral de Sujetos Obligados

Denominación o razón social (nombre) Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno Ejercicio: 2023 Fecha de elaboración: miércoles, 10 de enero de 2024

Nombre del RUT: Lic. Virginia Aguiar Gámez Trimestre: 4to.

El presente formato se emite para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, así como lo previsto en el artículo 121 fracción XXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.

Folio Estatus Tipo de solicitud Descripción de la solicitud

Ampliación
del plazo

de
respuesta
(Prórroga)

Breve descripción de la razón que
la motivó (Prórroga)

Resolución por Clasificación Solicitudes
con

recurso de
revisiónClasificada Fundamento legal Motivo y/o Argumento Tipo

70122723000234 Terminada Información Pública
SOLICITO INFORMACIÓN SOBRE EL O LOS PROVEEDORES DEL SERVICIO DE TELEFONÍA PÚBLICA PARA LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD DEL SISTEMA PENITENCIARIO ESTATAL, INDICANDO: NOMBRE DE EL/LOS PROVEEDOR(ES) COPIA
DEL/LOS CONTRATO(S) O CONVENIO(S) REPORTE DE VENTAS DE TIEMPO AIRE, YA SEA POR TARJETAS DE PREPAGO O RECARGAS DE ENERO DE 2023 A LA FECHA DETALLE DE LOS SERVICIOS QUE INCLUYEN LOS PROVEEDORES CANTIDAD DE
TELÉFONOS PÚBLICOS EN OPERACIÓN, POR CENTRO PENITENCIARIO

No 0 No

70122723000235 Terminada Información Pública A quien corresponda, Se solicita información del número de inscripciones de nacionalidad (doble nacionalidad) realizados ante las oficinas del Registro Civil del estado de Chiapas. Se solicita que esta información desagregada bajo las siguientes
caracterísiticas: 1. Por año (2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023) 2. Por país de nacimiento 3. Por edad 4. Por género 5. Por municipio No 0 No

70122723000236 Terminada Información Pública

Solicito a través de ustedes, el padrón de comunidades y personas desplazadas de manera forzada a partir de 2010, registrado en las diferentes instancias del Poder Ejecutivo de su estado - ¿Cuántas personas han sido atendidas como víctimas
de desplazamiento forzado en el estado de Chihuahua, durante los últimos 7 años? La información se solicita desagregada por año. A su vez, solicito la información de cada año, desagregada por municipio y por comunidad. Por cada municipio,
solicito la información desagregada por edad y por género - De las comunidades (con sus respectivos municipios) donde se han registrado desplazamientos forzados, ¿cuántas y cuáles son comunidades indígenas y a qué pueblo indígena
pertenecen? - ¿Qué tipo de apoyo se les ha brindado a las personas que han sido desplazadas de manera forzada en diferentes municipios del estado de Chihuahua? - ¿Cuentan con una ley sobre desplazamiento forzado interno o similares o está
tipificado el delito de desplazamiento forzado interno? En caso de que su respuesta sea afirmativa, ¿cuántas víctimas se han recibido por este delito? La información se solicita desagregada por municipio, por comunidad, por pueblo indígena, por
género y por edad

No 0 No

70122723000237 Terminada Información Pública

Solicito a través de ustedes, el padrón de comunidades y personas desplazadas de manera forzada a partir de 2010, registrado en las diferentes instancias del su dependencia y de la la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del estado, en
caso de que cuenten con ésta - ¿Cuántas personas han sido atendidas como víctimas de desplazamiento forzado en su estado, durante los últimos 13 años? La información se solicita desagregada por año. A su vez, solicito la información de cada
año, desagregada por municipio y por comunidad. Por cada municipio, solicito la información desagregada por edad y por género - De las comunidades (con sus respectivos municipios) donde se han registrado desplazamientos forzados,
¿cuántas y cuáles son comunidades indígenas y a qué pueblo indígena pertenecen? - ¿Qué tipo de apoyo se les ha brindado a las personas que han sido desplazadas de manera forzada en diferentes municipios de su estado? - ¿Su estado cuenta
con ley de desplazamiento forzado interno o similar, está tipificado como delito el desplazamiento forzado? En caso de que su respuesta sea afirmativa, ¿cuántas denuncias han recibido, cuántas personas han sido procesadas y/o sentenciadas La
información se solicita desagregada por municipio, por comunidad, por pueblo indígena, por género y por edad

No 0 No

70122723000238 Terminada Información Pública

1. Se solicita conocer los documentos que den cuenta de la cantidad de ocasiones en que se realizó la preliberación de una persona privada de la libertad por razón de política penitenciaria, entre el 1 de enero de 2017 y la fecha de respuesta a
esta solicitud. 2. Se solicita conocer el presupuesto destinado a servicios postpenales en los años 2017 a 2023. 3. Se solicita conocer la cantidad de personas privadas de la libertad mayores de 65 años que se encuentran actualmente internas en
los centros penitenciarios del Estado. De preferencia, indicar el  delito por el que se encuentran compurgando prena privativa. 4. Se solicita conocer si  se cuenta con una base de datos o registro que permita al sujeto obligado identificar el
momento en que una persona privada de la libertad reúne los requisitos temporales (50 o 75 por ciento de cumplimiento de la pena) para acceder a los beneficios que prevé la Ley Nacional de Ejecución Penal. En caso afirmativo, se solicita la
versión pública de dicho registro. En caso de que la información solicitada no se encuentre tal y como se indica en documentos en posesión del sujeto obligado, se solicita que se entregue la información y/o documentación que pudiera contener
la información, aún y cuando esta no se encuentre desagregada, o cuando se atienda parcialmente la solicitud (por así encontrarse almacenada la información).

No 0 No

701227230000239 Terminada Información Pública informacion relevante a c. francisco javier gonzalez albillo que fungio como maestro en el periodo 1981 al 1986 la informacion solicitada es la clave trabajador con la que el laboro, informacion referente a saber el estatus de la plaza que el
ocupaba, asi como informacion relevante a su caja de ahorro No 0 No

70122723000240 Terminada Información Pública
1. ¿Cuántos tipos de testamentos existen? 2. ¿En cuáles testamentos interviene el notario? 3. En los testamentos en los que interviene el notario, ¿es necesario la comparecencia de testigos? 4. ¿Existe algún requisito especial para que las
personas de edad avanzada puedan testar ante notario público? 5. ¿Es necesario que una autoridad valide la forma y contenido del testamento otorgado ante notario para su ejecución? 6. ¿Existe un registro estatal de testamentos? En caso
afirmativo: 6.1. ¿A cargo de quien está la operación de dicho registro? 6.2. ¿Qué datos se incluyen en el registro estatal de testamentos? 6.3. ¿Quién puede consultar el registro? 6.4. ¿Qué se requiere para solicitar una constancia de existencia
de testamento? 7. Favor de informar el número de testamentos registrados por tipo y año (del 2018 a la fecha). Ejemplo: Año Testamento Público Abierto Ológrafo 2019 30 2

No 0 No

70122723000241 Terminada Información Pública

Le solicito atentamente que me explique y proporcione, de forma detallada y desagregada lo siguiente: Señale de forma desagregada, de los procedimientos que se tramitan ante el Registro Civil ¿Cuáles implican la aclaración y/o modificación
de las actas del Registro Civil,  así como cuáles implican la aclaración y/o modificación del Estado Civil? Señale de forma desagregada ¿En qué normativa y articulado respectivos se encuentran previstos cada uno de dichos procedimientos?
Explique de manera detallada, desagregada y específica cuáles son los pasos, fases, documentos, requisitos, plazos, costos y demás elementos necesarios para llevar a cabo cada uno de dichos procedimientos. Señale de forma desagregada
¿Qué procedimientos se siguen por vía administrativa, y cuáles, si es el caso, se siguen por la vía judicial? ¿Cuántos de dichos procedimientos se han solicitado ante el Registro Civil dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023
desagregado por el procedimiento en cuestión, año, edad y sexo? A su vez, informe cuántas solicitudes de dichos procedimientos han sido procedentes y cuántas han sido improcedentes dentro del periodo comprendido entre 2000 y 2023,
desagregado por el procedimiento en cuestión, año, edad y sexo, y cuáles han sido las razones para declararlos improcedentes, de ser el caso. Muchas gracias de antemano por su atención.

No 0 No

70122723000242 Terminada Información Pública ¿ porque el presidente municipal de villaflores utiliza dinero del pueblo para promocionar a su hija?¿por qué la hija entrega apoyos de una asociación en las oficinas del ayuntamiento municipal? dar a conocer lista de nómina de los últimos tres
meses así como el tabulador. dar a conocer los viaticos del presidente Mariano rosales No 0 No

70122723000243 Terminada Información Pública

Periódicos oficiales del Estado de Chiapas expedidos partir del 06 de abril del 2022, que contengan información sobre el plan de Desarrollo Municipal, sus observaciones y las anotaciones a mejorar por parte del Municipio de San Cristóbal de Las
Casas, Chiapas Datos complementarios: de fecha 06 de abril del 2022, se aprueba el Plan de desarrollo municipal, la sexagésima octava legislatura del Gobierno de Chiapas determino procedente 116 planes de desarrollo municipal, dentro de los
cuales 89 planes fueron aprobados con observaciones, así mismo el Municipio de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas está dentro de los que fueron aprobados con estas observaciones, mismos que quedan sujetos a realizar solventaciones
pendientes SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS INSTUTITO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Quién suscribe, Jonatan Isaac Pérez mexicano por nacimiento, autorizando
como medio de notificación digital el correo electrónico jonatan_011@utlook.es para oír y recibir toda clase de avisos, notificaciones, entre otras. Mediante el actual ocurso de la manera más amable, solicito al honorable instituto que tenga a
bien informar, sobre los periódicos oficiales expedidos por al ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas de fecha 06 de abril del 2022, donde aprueba el Plan de desarrollo municipal, la sexagésima octava legislatura determino procedente 116
planes de desarrollo municipal, dentro de los cuales 89 planes fueron aprobados con observaciones, así mismo el Municipio de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas está dentro de los que fueron aprobados con estas observaciones, mismos que
quedan sujetos  a  realizar  solventaciones pendientes,  las  cuales  al  buscar  información respecto  a  ello  no hay información clara,  por  ello  atentamente solicito  Que tenga a  bien informar  sobre los  demás periódicos  oficiales  expedidos  por  el
gobierno de Tuxtla Gutiérrez, donde se señale las observaciones y solvencias con las que el plan de Desarrollo municipal de San Cristóbal de Las Casas tendrá a mejorar, así como la totalidad de periódicos que contengan información sobre la
aprobación de los planes de desarrollo.

No 0 No

70122723000244 Terminada Información Pública

Me dirijo a ustedes para solicitar información detallada y documentada sobre los despidos ocurridos en la Universidad Politécnica de Tapachula. 1. Detalles de los Despidos ocurridos este año 2023: Solicito información específica sobre los casos
de despido de personal en la Universidad Politécnica de Tapachula, incluyendo el número de empleados afectados, las fechas de los despidos y las razones oficiales proporcionadas para estas acciones. 2. Procedimientos Seguidos: Información
sobre los procedimientos legales y administrativos seguidos en estos despidos, incluyendo si se respetaron los derechos laborales y de asociación de los empleados afectados. 3. Medidas de Revisión y Rectificación: Información sobre cualquier
medida tomada o planificada por el  Gobierno de Chiapas o por el  Gobierno de México para revisar estos despidos y asegurar que se cumplan las leyes laborales y los derechos de los trabajadores.  4.  Acciones Contra Abusos de Autoridad:
Información sobre las acciones que se están tomando para investigar y sancionar cualquier abuso de autoridad o violación de la legalidad O DEL FUNCIONARIO PUBLICO QUE LOS DESPIDIÓ. Esta solicitud se hace en el interés del estado de
derecho y la transparencia en la gestión pública. Los despidos en una institución educativa pública, especialmente si están vinculados a la libertad de asociación, son de gran interés público y requieren una explicación clara y conforme a la ley.
Agradezco su atención a esta solicitud y espero una respuesta detallada y oportuna, conforme a lo establecido por la ley.

No 0 No

70122723000245 Terminada Datos Personales

70122723000246 Terminada Información Pública
A quien corresponda: Por medio del presente, solicito que se me informe cuál es la institución/departamento encargado de brindar apoyo a la ciudadanía de escasos recursos, en relación a la seguridad jurídica de la propiedad. Gestionar de
manera gratuita las escrituras públicas de una propiedad (casa). Asi mismo, cual es el proceso que se tiene que llevar acabo para ser beneficiario de dicho programa para que se nos dote de escrituras públicas por parte del gobierno. Así mismo,
solicito que se me comparta la dirección de dicha institución y cualquier medio de comunicación que sea de utilidad.

No 0 No

70122723000247 Terminada Información Pública

Con fundamento en los artículos 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 19.2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos y los
artículos 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se le solicita respetuosamente que proporcione la siguiente información en formato abierto (.xlsx o .csv): En el periodo comprendido desde el 1 de enero de
2016 hasta el 15 de octubre de 2023: -Número de operativos, y las fechas en las que se han realizado, contra el tráfico de personas migrantes en el territorio de Chiapas. -Número de incidentes en los que las autoridades mexicanas hayan
rescatado a personas migrantes que eran transportadas en trailers o tractocamiones. -Fechas de los operativos en los que las autoridades mexicanas hayan rescatado a personas migrantes que hayan sido transportadas en trailers o
tractocamiones. -Municipios y localidades donde se han realizado los operativos en los que las autoridades mexicanas hayan rescatado a personas migrantes que viajaban en trailers o tractocamiones. -Lugares y regiones territoriales con mayor
incidencia de delitos relacionados con el transporte de personas migrantes en trailers o tractocamiones. -Número, nacionalidad, sexo y edad de personas migrantes transportadas en trailers o tractocamiones que las autoridades mexicanas
hayan rescatado  en  sus  operativos  a  nivel  estatal.  -  Rutas  de  tráfico  de  personas  migrantes  que  son  más  comunes,  por  vía  terrestre,  y  que  han  sido  detectadas  en  los  operativos  realizados  por  las  autoridades  mexicanas.  -Cuáles  son  las
organizaciones delictivas que las autoridades mexicanas han detectado que están involucradas en el delito de tráfico de personas migrantes. -Número de carpetas de investigación que han sido abiertas y también las que han sido cerradas por el
delito de tráfico de personas migrantes que han sido transportadas en trailers o tractocamiones. -Localidades y municipios en los que se encuentran radicadas esas investigaciones por el delito de tráfico de personas migrantes que han sido
transportadas en trailers o tractocamiones. -Número, nacionalidad, sexo y edad de las personas sentenciadas por el delito de tráfico de personas migrantes que han sido transportadas en trailers o tractocamiones. -Nombre, razón social y sede
de las empresas vinculadas al delito de tráfico de personas migrantes que han sido transportadas en trailers o tractocamiones. -Nombre de los responsables legales de las empresas vinculadas al delito de tráfico de personas migrantes que han
sido transportadas en trailers o tractocamiones. -Localidades y municipios en los que se produjeron las sentencias de personas que incurrieron en el delito de tráfico de personas migrantes que han sido transportadas en trailers o tractocamiones.
-Cifras generales sobre el delito de tráfico de personas migrantes que han sido transportadas en trailers o tractocamiones. -Número de personas migrantes que fallecieron en incidentes mientras eran transportadas en tráilers o tractocamiones
por el territorio de Chiapas y circunstancias (tiempo, lugar, modo) en que fallecieron. -Número de personas migrantes que resultaron heridas en incidentes mientras eran transportadas en tráilers o tractocamiones por territorio estatal y
circunstancias (tiempo, lugar, modo) en que fallecieron. -Número de personas y circunstancias que se sospecha hayan podido resultar muertas a consecuencia de haber sido abandonadas por o arrojadas desde trailers o tractocamiones por
territorio estatal. En caso de que la información solicitada contenga datos personales o sea de carácter confidencial, solicito la versión pública.

No 0 No

70122723000248 Terminada Información Pública

SECRETARÍA DE GOBIERNO y/o DIF ESTATAL Quiero que por favor se me informe si la institución que usted representa cuenta con una POLÍTICA DE SALVAGUARDA a favor de niñas, niños y adolescentes. En caso de ser afirmativa su respuesta,
solicito se me expida la política, se me informe desde cuando le implementan, cómo la implementan y se me diga con precisión en qué espacios, dependencia, instituciones, departamentos o cualquier otro espacio se implementa. Se me informe
sobre los resultados de su implementación y en su caso los motivos por los motivos por los que no cuentan con una política de este tipo. Gracias. SIPINNA ESTATAL Al ser ustedes los coordinadores de la política estatal en infancia, quiero que por
favor se me informe si la institución que usted representa cuenta con una POLÍTICA DE SALVAGUARDA a favor de niñas, niños y adolescentes. En caso de ser afirmativa su respuesta, solicito se me expida la política, se me informe desde cuando
le implementan, cómo la implementan. Al ser ustedes los coordinadores de la política estatal en infancia, debe saber en qué otros espacios, dependencias, instituciones, departamentos o cualquier otro espacio se implementa. Se me informe
sobre los resultados de su implementación y en su caso los motivos por los motivos por los que no cuentan con una política de este tipo. Gracias.

No 0 No



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE CHIAPAS
Organismo constitucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información

Informe trimestral de Sujetos Obligados

Denominación o razón social (nombre) Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno Ejercicio: 2023 Fecha de elaboración: miércoles, 10 de enero de 2024

Nombre del RUT: Lic. Virginia Aguiar Gámez Trimestre: 4to.

El presente formato se emite para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas, así como lo previsto en el artículo 121 fracción XXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.

Folio Estatus Tipo de solicitud Descripción de la solicitud

Ampliación
del plazo

de
respuesta
(Prórroga)

Breve descripción de la razón que
la motivó (Prórroga)

Resolución por Clasificación Solicitudes
con

recurso de
revisiónClasificada Fundamento legal Motivo y/o Argumento Tipo

70122723000249 En proceso Información Pública

000001.- QUIEN ES LA PERSONA Y/O SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE PUEDE REVOCAR UNA PATENTE NOTARIAL. SI LA RESPUESTA ES EL GOBERNADOR, REQUIERO QUE ME PRECISEN LOS
FUNDAMENTOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 000002.- LA FACULTAD DE REVOCAR UNA PATENTE NOTARIAL, ES UNA FACULTAD DELEGABLE O INDELEGABLE. EN CUALQUIER CASO QUE SEA LA RESPUESTA, FAVOR DE PRECISAR LA
NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS PRECEPTOS EN FORMA PRECISA, CLARA Y PUNTUAL. 000003.- EXISTE OTRO SERVIDOR PÚBLICO DISTINTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO QUE TENGA LA FACULTAD PARA REVOCAR UNA PATENTE NOTARIAL,
SI LO HAY, FAVOR DE PRECISAR LA NORMATIVIDAD Y LOS PRECEPTOS ESPECÍFICOS QUE ASÍ LO PERMITEN. 000004.- CUANTAS REFORMAS HA TENIDO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO A PARTIR DEL AÑO
2018, NECESITO QUE SEÑALEN EL NÚMERO DE REFORMAS: DE CADA REFORMA REQUIERO EL NÚMERO DE PERIÓDICO OFICIAL, EL TOMO, LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y EL NÚMERO DE SECCIÓN. 000005.- REQUIERO ME INDIQUEN CUAL ES LA
ÚLTIMA REFORMA QUE TUVO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y EQUIERO EL NÚMERO DE PERIÓDICO OFICIAL, EL TOMO, LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y EL NÚMERO DE SECCIÓN. 000006.- REQUIERO ME
INDIQUEN SI CONFORME A LA NORMATIVIDAD, EL MARCO JURÍDICO QUE REGULA A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA REVOCAR UNA
PATENTE NOTARIAL, SI ES ASÍ ME INDIQUEN CUAL ES LA NORMA, Y LOS PRECEPTOS ESPECIFICOS PARA ELLO. 0000007.- REQUIERO ME INDIQUEN SI EXISTE MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, Y SI EXISTE ME
INDIQUEN LA FECHA EN QUE FUE SUSCRITO, Y POR QUIENES, INCLUSO SI TIENE LA VALIDACIÓN DEL CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBERNADOR Y SI ESTE MANUAL ESTÁ DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DE ESTAR
PUBLICADO, LE PIDO ME INDIQUEN EL NÚMERO DE PERIODICO, LA SECCION, EL TOMO, EL DIA DE LA PUBLICACIÓN. 000008.- DE EXISTIR VALIDACIÓN POR ESCRITO DEL CONSEJERO JURÍDICO RESPECTO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, REQUIERO UNA COPIA DE DICHO DOCUMENTO. 000009.- REQUIERO ME INDIQUEN SI LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE DE
CHIAPAS, ESTÁN ACORDES A LA REALIDAD ACTUAL, ES DECIR SI YA SE ACTUALIZARON LOS ARTÍCULOS QUE HACÍAN REFERENCIA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA, CUANDO CORRESPONDE A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. DE NO ESTAR
ACTUALIZADA, ME INDIQUEN EL NOMBRE DEL FUNCIONARIO Y SU CARGO QUE HA SIDO OMISO EN ACTUALIZARLAS Datos complementarios: CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBERNADOR SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO COORDINADOR DE
ASUNTOS JURÍDICOS DE GOBIERNO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO JEFA DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIÓN Y PUBLICACIONES OFICIALES UNIDAD DE PLANEACIÓN

No 0 No

70122723000250 En proceso Información Pública
1.- Solicito en versión pública el documento de seguridad en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. (de cualquier año). 2.- Solicito el programa anual 2022 y 2023 de capacitaciones de la unidad
de transparencia en materia de protección de datos personales y/o acceso a la información y/o transparencia. 3.- Solicito el programa anual 2022 y 2023 de capacitaciones del comité de transparencia en materia de protección de datos
personales y/o acceso a la información y/o transparencia. 4.- Solicito el programa anual 2022 y 2023 de capacitaciones del oficial de protección de datos personales en materia de protección de datos personales y/o acceso a la información y/o
transparencia. En caso de no contar con dicha información se me fundamente y motive del porqué no cuenta con esa información

No 0 No

70122723000251 Terminada Información Pública solicito lo siguiente: 1) el acuerdo, resolución o medio a través del cual iniciaron operaciones los centros de reinserción social femenil en sus estados. debiendo adjuntar el acuerdo o resolución emitida por la autoridad. 2) que acciones han
realizado en pro de la reinserción social de las mujeres. No 0 No

70122723000252 En proceso Información Pública 00000000001.- Requiero copia del MEMORANDUM NÚMERO SGG/SSYGP/0666/2021, de fecha 04 de octubre de 2021, suscrito por el SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA, LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, mediante
el cual nombró a la Licenciada CYNTHIA PAOLA SILVA LÓPEZ como ENCARGADA DE A DIRECCIÓN DE NOTARÍAS. No 0 No

55

Totales

Total del solicitudes recibidas
Información Pública Datos Personales Total de Prórrogas

53 2 0

Total de Solicitudes por estatus

En proceso 3 Terminada 52 Con pago realizado 0 Con pago realizado, datos personales 0

Desechada por falta de pago 0 Desechada por falta de respuesta del
ciudadano 0 Desechada por falta de respuesta del sujeto

obligado 0 Desechada por falta de selección del
medio de entrega 0

En espera de ampliación de información 0 En espera de confirmar trámite o desahogo
de prevención, con identidad acreditada 0 En espera de confirmar trámite o desahogo

de prevención, sin identidad acreditada 0 En espera de desahogo de prevención
parcial 0

En espera de forma de entrega 0 En espera de forma de entrega, datos
personales 0 En espera de pago 0 En espera de pago, datos personales 0

En espera de resolución del comité de
transparencia 0 En proceso con identidad acreditada 0 En proceso con prevención, con identidad

acreditada 0 En proceso con prevención, sin identidad
acreditada 0

En proceso con prórroga 0 En proceso con prórroga, sin identidad
acreditada 0 En proceso con prórroga, con identidad

acreditada 0 En proceso de entrega de informacion 0

En proceso de entrega de información,
datos personales 0 En proceso, clasificada parcialmente 0 En proceso, con resolución del comité de

transparencia 0 En proceso, información adicional 0

En proceso, parcialmente competente 0 En proceso, parcialmente presentada 0 En proceso, sin identidad acreditada 0 Pendiente de acreditación de la
identidad 0

Pendiente de entrega de respuesta 0 Por registrar que se hizo efectivo el derecho 0 Regreso de paso 0 Cancelada 0

Total de solicitudes que ameritaron clasificación

Reservadas 0

Confidenciales 0

Parcialmente clasificadas 0

Ninguna de las anteriores 0

Total de solicitudes con recurso de revisión

Si No

0 55


